
BASES LEGALES DEL EVENTO “TRIPLE RETO 2026” 

1. OBJETO DEL EVENTO 

La Asociación Las Triples, entidad sin ánimo de lucro dedicada a la visibilización y apoyo a 
personas con cáncer de mama triple negativo, organiza el evento deportivo “Triple Reto 
2026”, un acontecimiento nacional que se celebrará de forma simultánea en distintos 
puntos de España el día 22 de marzo de 2026. 

El objetivo principal del Triple Reto es: 

1.​ Visibilizar el cáncer de mama triple negativo. 
2.​ Promover la importancia del deporte antes, durante y después del cáncer. 
3.​ Recaudar fondos para la investigación del cáncer de mama triple negativo. 

Estas bases regulan las normas de participación, inscripción, funcionamiento y 
responsabilidades del evento. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL EVENTO 

El Triple Reto consiste en la realización simultánea de actividades deportivas escogidas por 
cada entidad, club, equipo o grupo participante.​
 Cada reto debe estar relacionado, en la medida de lo posible, con el número 3 (por 
ejemplo: caminar 3 km, nadar 300 metros, completar 33 kilómetros en bicicleta, tirar 30 
flechas, torneos 3x3, etc.). 

Cada grupo realizará su reto el 22 de marzo de 2026, a la misma hora establecida por la 
organización, y en la localidad escogida. 

 

3. PARTICIPACIÓN Y MODALIDADES 

Podrán participar: 

●​ Clubes deportivos o entidades. 
●​ Grupos de deportistas, asociaciones, empresas o colectivos. 
●​ Personas individuales que se inscriban a través del reto de un grupo existente. 
●​ Empresas y entidades privadas que deseen colaborar o patrocinar.​

 

 

 



Formas de participación: 

1.​ Crear un reto propio y registrarlo en la web oficial. 
2.​ Unirse a un reto ya existente publicado en la página web. 
3.​ Colaborar como empresa, mediante aportación de material, avituallamiento, 

donación o patrocinio. 
4.​ Difundir el evento entre entidades deportivas o grupos potencialmente interesados. 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA CREAR UN RETO 

Para organizar un reto es necesario: 

1.​ Acceder a la página web oficial y completar el formulario de alta del reto. 
2.​ La organización revisará la solicitud y publicará el reto en la web para permitir las 

inscripciones. 
3.​ Cada grupo recibirá un enlace único para la inscripción de participantes. 
4.​ En caso de duda, el grupo podrá contactar en: 

eventos@asociaciontriplenegativo.org. 

 

5. INSCRIPCIONES 

●​ El plazo de inscripción permanecerá abierto desde enero de 2026 hasta el 7 de 
marzo de 2026. 

●​ La inscripción deberá realizarse exclusivamente a través del enlace oficial del reto 
correspondiente. 

●​ El precio por inscripción es de 10 euros por participante. 
●​ Las primeras 4.000 inscripciones recibirán un obsequio compuesto por un pañuelo 

y una chapa del Triple Reto 2026. 

5.1 Normativa de inscripciones 

●​ La organización no garantiza obsequio a quienes se inscriban fuera de plazo, por 
vías no oficiales o cuando se haya agotado el stock disponible. 

●​ No se enviará material solicitado más tarde del 7 de marzo. 
●​ El material será enviado en un único envío por grupo, no realizándose envíos 

individuales. 
●​ La organización puede introducir modificaciones en la normativa, que serán 

comunicadas a los grupos afectados.​
 

 

 



6. FUNCIONAMIENTO PARA GRUPOS ORGANIZADORES 

Quienes organicen un reto deben conocer lo siguiente: 

1.​ La Asociación Las Triples gestionará todas las listas de inscritos. 
2.​ Una vez cerrado el plazo de inscripción, se enviará: 

○​ El material del evento. 
○​ Los obsequios, en su caso. 
○​ La lista de participantes con datos de contacto, para coordinar indicaciones 

previas al evento. 
3.​ Se enviará todo el material en un único envío por grupo. 
4.​ A petición del organizador, se podrá informar del número de inscritos en cualquier 

momento durante el período de inscripción. 
5.​ La Asociación Las Triples no se responsabiliza de incidentes ocurridos en 

instalaciones deportivas privadas donde se realice el evento. 
6.​ El reto y sus organizadores podrán aparecer en redes sociales y en la web oficial 

como parte de la difusión del Triple Reto.
 

7. RESPONSABILIDAD Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

1.​ Cada participante declara encontrarse en condiciones físicas adecuadas para 
realizar la actividad deportiva elegida. 

2.​ Los organizadores de cada reto deberán velar por la seguridad de los participantes y 
cumplir con las normativas locales y de las instalaciones donde se realice el evento. 

3.​ La Asociación Las Triples no se hace responsable de:​
 

○​ Accidentes, lesiones o daños personales durante el evento. 
○​ Robo o pérdida de objetos personales. 
○​ Falta de cumplimiento de normas de seguridad por parte de organizadores o 

participantes. 

 

8. PROTECCIÓN DE DATOS 
Los datos personales proporcionados durante el proceso de inscripción serán tratados por 
la Asociación Las Triples conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la normativa 
vigente. 

Finalidad del tratamiento: 

●​ Gestión del evento. 
●​ Comunicación con los participantes. 
●​ Envío de material e información relativa al reto.​

 



Los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o por motivos estrictamente 
relacionados con la gestión del evento. 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición 
y portabilidad escribiendo a: eventos@asociaciontriplenegativo.org 

9. CANCELACIONES Y MODIFICACIONES 
La organización podrá: 

●​ Modificar aspectos del evento por razones logísticas, meteorológicas o de seguridad. 
●​ Cancelar total o parcialmente actividades si fuera necesario. 

Cualquier modificación será comunicada a los responsables de cada reto. 

 

10. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La participación en el Triple Reto 2026 implica la aceptación plena de estas Bases 
Legales por parte de los participantes y organizadores. 

 

11. INFORMACIÓN Y CONTACTO 
Para información adicional: 

●​ Email: eventos@asociaciontriplenegativo.org​
 

●​ Web: www.asociaciontriplenegativo.org​
 

●​ Instagram: @asociacionlastriples 

 

http://www.asociaciontriplenegativo.org
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